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ACTA DE CONCILlACION N!! 007-2012

Iniciada la Audiencia de Conciliación se procedió a informar a las partes sobre el procedimiento
neiliatorio, su naturaleza, características fines y ventajas .Asímismo se señaló a tas partes las normas de

con~ucta que deberán observar.

HECHOSEXPUESTOSENLASOLICITUD.
\
l.-se adjunta copia de la solicitud de conciliación\

. 'Ell la ciudad de Huánuco a los 12 dias del mes de Enero del año dos mil doce, siendo las 10.30 a.m. Del dia
indicado ante mi HERAClIODAVID TAPIA MINAYA identificado con DNI N2 06070233 en mi calidad de
conciliador extrajudicial debidamente acreditado por el Ministerio de Justicia mediante acreditación N2
8788 Y especializado mediante acreditación N2 686 se presentó el señor TIMOTEOBENJAMINVILLEGAS
QUIJANO identificado con DNI N" 32858284, domiciliado en Jirón Nazca N" 722 Chaupimarca - Pasco
representante de CONSTRUCTORAINVERSIONESY SERVICIOSGENERALESSRLCONSTRUINSESRl a mérito

\ del poder otorgado en la partida electrónica W 07033290 en su calidad de Gerente General ,y de la otra
parte El/gobierno regional de Pasco 'representado por el Abogado JaSE RICARDOPARRAALEJANDRO

/

dentificaiJO con DNI N" 04017094 con domicilio para estos efectos En Edilicio Estatal N" 01 San Juan

Pampa Yanacancha Pasco en su calidad de Procurador Publico Regional de Pascoa mérito de la Resolución
Ejecutiva Regional N" 1946-2011-G.R.PASCOjPRESde fecha 28 de Diciembre del año 2011 con facultades

. . manifestadas en el articulo primero de la parte Resolutiva de la indicada Resolución. Con el objeto que les
,. asista en la solución de un conflicto respecto de Nulidad de la Resolución Ejecutiva Regional W 1712-2011-

G.R.PASCOjPRESrespecto del Contrato de Ejecución de Obra W 0548-2010-G.R.PASCO/PRESContrato de
Ejecución de Obra ;"AMPlIACION DELSISTEMADE ELECTRIFICACIONRURALDE lOS 33 CACERIOSDEL
DISTRITODEP02UZO,PROVINCIADEOXAPAMPA- PASeo"

DESCRIPCIONDELACONTROVERSIA

l.-Que El GOBIERNOREGIONALDE PASCOdeclare Nula la Resolución Ejecutiva Regional N" 1712-2011-
G.R.PASCOjPRESpor la que aprueba la ampliación de plazo por 10 dias, siendo esta solicitada por 30 dias y
haberse pronunciado fuera de lo que establece el Reglamento de Contrataciones del Estado, sin incluir los
mayores gastos generales que por derecho está establecido en la propia ley

ACUERDOCONCILIATORIOTOTAL.

Considerando los hechos señalados y las propuestas señaladas por las partes se conviene en celebrar un
acuerdo en los siguientes términos:
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IIlJÁN1'€!'GOBIERNOREGIONALDE PASCO, visto los argumentos presentados por el contratista, los mism~~"~~~UAS"EIlIJ,\,,;co
están descritos en la solicitud de Conciliación acepta lo solicitado por lo tanto deja s;n.efecto los alcances
de la Indicada Resolución. Reconociendo los 30 dias solicitados con fecha 04 de Noviembre del año 2011
.Para lo cual el contratista, en el término que corresponde presentara el Calendario de Avance de obra
Valorizado y actualizado y la programación del PERTconforme se establece en el Reglamento de la ley de
Contrataciones del Estado articulo W 201

4.-la parte que se vea afectada por incumplimiento de los acuerdos de la presente Acta notificara al Centro
de Conciliación de este hecho.

VERIFICAClONDElOS ACUERDOSADOPTADOS

En este acto la Dra. ElVA RUIZPAREDES abogada de este Centro de Conciliación con registro NQCAHPNQ
1207, procedió a verificar la legalidad de los Acuerdos adoptados por las partes conciliantes, dejándose
expresa constancia que conocen que de conformidad con.el artículo 18Qde la ley de Conciliación NQ26872,
modificado por el articulo 1Q del Decreto Legislativo NQ1070 concordado con el articulo NQ688QTexto
Único Ordenado del Código Procesal Civil, Decreto Legislativo NQ768, modificado por el Decreto legislativo
NQ1069,EIActa de este Acuerdo constituye TITULOEJECUTIVO.

Leido el texto, los concíliantes manifiestan su conformidad con el mismo, siendo las 11.30 a.m. Del dia 11
de Enero del año 2012 en señal de la cual firman la presente Acta N9 007-2012, la misma que consta de 02
páginas.
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DNI W 07033290

Gerente General CONSTRUINSE Proc. Publico Regional de Pasco

Solicitante Invitado
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